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Artículo l.° Las solicitudes de licencias de importación de 
buques que hayan de dedicarse a cualquier actividad pesquera 
se presentarán por los interesados ante la Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación, la cual, con su informe, 
la remitirá a la Subsecretaría de la Marina Mercante.

Art. 2.° Las solicitudes a que se refiere el artículo anterior 
serán acompañadas de una declaración de bajas en la Tercera 
Lista en la cuantía y condiciones que se determinan en los ar
tículos 2.°, 3.° y 4.° de la Orden de este Ministerio de 11 de 
diciembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» número 301) para 
acceder a la construcción de buques pesqueros, referidas a im
portación de buques en lugar de construcción de buques y nue
vas construcciones.

Art. 3.° El compromiso formal de dar de baja embarcaciones 
para acceder a la importación de buques destinados a la pesca 
marítima, a que se refiere el artículo 4.° de la citada Orden, 
trae consigo la ineludible obligación de que tales bajas se pro

duzcan efectivamente en el improrrogable plazo de seis meses, 
contados a partir de la fecha en que se importe el buque.

El incumplimiento de esta obligación, además de las acciones 
a que haya lugar, acarreará el automático amarre de las embar
caciones ofertadas.

Art. 4.° Se faculta a las Direcciones Generales de Política 
Arancelaria e Importación y de Pesca Marítima para que, dentro 
del ámbito de sus respectivas competencias, dicten las normas 
que sean precisas para el cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de noviembre de 1975.

CERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Directores 
generales de Pesca Marítima y de Política Arancelaria e Im
portación.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24708 ORDEN de 14 de noviembre de 1975 por la que
 causa baja en el destino civil que ocupa en La

actualidad, en el Ministerio de Justicia, el Coronel 
de Infantería don Santiago Gómez García.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en el apartado h) 
del artículo 3.° de la Ley de 17 de julio de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» número 172), y por cumplir la edad regla
mentaria el día 12 de diciembre de 1975, causa baja en dicha 
fecha en el Ministerio de Justicia —Fiscalía de la Audiencia 
Territorial de Barcelona—, el Coronel de Infantería don San
tiago Gómez García, que;fué destinado por Orden de 30 de 
abril de 1963 («Boletín Oficial del Estado» número 112).

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos amos.
Madrid, 14 de noviembre de 1975.—P. D., el Teniente Ge

neral Presidente. de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, 
Joaquín Bosch de la Barrera.

Excmo. Sr. Ministro de Justicia.

24709 ORDEN de 19 de noviembre de 1975 por la que se 
adjudican con carácter provisional los destinos o 
empleos civiles del concurso número 83 (ochenta y 
tres) de la Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento de las Leyes de 15 de julio 
de 1952 («Boletín Oficial del Estado» número 199) de la 195/1963, 
de 28 de diciembre *T«Boietín Oficial del Estado» número 313), 
y como resolución del concurso número 83, anunciado por Or
den de 10 de septiembre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
número 235),

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente:

Artículo único.—Se adjudican, con carácter provisional, los 
destinos que a continuación se relacionan, al personal militar 
que se indica, con sujeción a las siguientes normas:

A) Para el personal acogido a las Leyes de 15 de julio de 1952 
y a la 195/1963 (personal militar procedente de los tres Ejércitos, 
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Generalísimo y 
Cuerpos de la Guardia Civil y Policía Armada).

Norma 1. Quienes se consideren,perjudicados en la resolución 
provisional de este concurso, podrán elevar en el plazo de quin
ce días naturales, contados a partir del siguiente a la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» de la presente Orden, 
las reclamaciones oportunas.

Se considerará como fecha de presentación de las reclamacio
nes indicadas para el personal en activo, la que señale al efecto 
la Autoridad Militar correspondiente en el oficio de remisión. 
Para los ya ingresados en la Agrupación, la del sello desco
rreos, que. deberá figurar precisamente en la instancia, según 
lo establecido en la norma décima de la Orden de 15 de febrero 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» número 46), que dicta las 
instrucciones que han de regular  los concursos de destinos

civiles anunciados, o la del Registro de Entrada en la Junta 
Calificadora, si ha sido presentada directamente.

Se considerará nula toda reclamación que tenga entrada en 
esta Junta Calificadora después de los cinco días naturales si
guientes a la terminación del plazo anteriormente citado.

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin qu© 
hayan sido formuladas reclamaciones o resueltas las presenta
das, la adjudicación, en su caso, será definitiva, previa publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de la correspondiente 
disposición.

Norma 2. Adjudicados los destinos con carácter definitivo, 
se observará lo siguiente:

2.1. Cuando se trate de Oficiales y Suboficiales procedentes 
de activo, por los Ministerios respectivos se dispondrá la baja 
en la Escala Profesional y Alta en la de Complemento, y, una 
vez publicada, verificará el interesado su incorporación al des
tino civil obtenido, previa entrega de la credencial correspon
diente, que habrá sido remitida a su Cuerpo por la Junta Cali
ficadora.

Cuando se trate de Cabos primeros, comprendidos en el ar
tículo 31 de la Ley de 30 de marzo de 1954 («Boletín Oficial del 
Estado» número 91), serán licenciados en los Cuerpos donde 
sirven, pasando a la situación militar que les corresponda a 
cada uno de ellos e ingresando, a todos los efectos, en la plan
tilla del Organismo o Empresa correspondiente por donde per
cibirá los haberes de su destino civil.

Según determina el artículo 6.° de la Ley 195/1963, de 28 de 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), la. conce
sión definitiva de destinos civiles a las Clases de Tropa del 
Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe del Estado 
y Generalísimo de los Ejércitos, de los Cuerpos*de la Guardia 
Civil y Policía Armada llevarán consigo la baja definitiva en 
el Cuerpo de procedencia, pasando a la situación de retirado 
forzoso con el  haber pasivo que, con arreglo a sus años de 
servicio, les corresponda e ingresando, a todos los efectos en 
la plantilla del Organismo o Empresa de que se trate, donde 
percibirá los haberes señalados en dicho artículo, con las modi
ficaciones señaladas en el Decreto 2703/1965, de 11 de septiembre 
(«B.oletín Oficial del Estado» número 222).

Entretanto no pasen a la Escala de Complemento, situación 
de retirado forzoso o licenciado, según cada caso, continuarán 
prestando servicio en sus Unidades respectivas.

.2.2. El personal perteneciente a la Agrupación Temporal Mi
litar en situación de «Colocado» que, por reunir las condiciones 
determinadas en el articulo 13 de la Ley de 30 de marzo de 1954, 
obtenga otro destino, no podrá causar baja en la anterior hasta 
tanto no le sea entregada la credencial correspondiente al nue
vo que se le asigne.

Si el nuevo destino es en el mismo Organismo y, dentro de 
éste, fuera de la misma clase y categoría, y estuviese dotado de 
los mismos emolumentos que en el destino anterior, no será 
necesaria la expedición de una nueva credencial, bastará que 
en la anterior credencial el Organismo haga constar el nuevo 
cambio de destino.

2.3. Cuando se trate de personal perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles, procedente de la 
situación de «Reemplazo Voluntario», se le entregará la creden
cial tan pronto tenga carácter definitivo el destino que ahora


